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Loe edictoa y annncioe obiigadoa al pago d 
nserción, 15 céntimo» de peseta por línea.

Lae reclamaciones de noeneroe ee harán den- 
*re de «o» cuatro dlaa inioediato» a i* fecha d« 
lae que ae reclamen; pasados esto», .a AdminUt- 
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Xómems raeltoe, SS «ántimM de pásete 
da ene.
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9B LA PROVEIA di 11116611

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TOBOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS

obiieav ia <8 Fíoínecn. dyacontas, a-.qsrias y 
de ¿frica anjetos 6 le aglsjacién penlnsu'ar, á !.es

Ul de lon•, dei Gobierno son obligatoria» pare la «api- 
'Míe de,de <iu««e publican oficialmente en ella, y 
''•viaef, n d í* d•■Do6, P«* ‘o» «¡emás pueblos de la misma

lam^ttatamente que los Sree Ateatiee y SaáretarfiVs-r^bK- 
este BúlsrfK. diepohdrás que se Me u l  «implar en el sitio «s as* 
luahre, donde pergeanecurí baste el recibo ce' siguieate. '

Los sres. Secretanos cnfdarin, baje su snás estrecha r88p»hs&. 
bilidad, de conservar toa núeseroa de este Bo l u t ín , eoiecefoasdes 
«penadamente pareen sneuaderaacién, que deberá verígcaráe ai 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL 
^FSiPEMCIA dei c o nsej o  de mis is t r ds  

úvnT^* ^*) 7 Augusta Real 
la continúan en esta Corte sin novedad 

Bu Aportante salud.
(Gaceta 18 Marzo 1906).

~~__SECUION CUARTA
!i|w kíi di Bui»h di h prorincia di Zarago».

tí& el a  JxPe^^e.ut6 que me hallo instruyendo oon- 
4 5áoiendnt&km*e?fco de este pueblo, por débitos á 
^Jr LOO d k* 8^° embargado en este dita el 15 
r6°*óu q q 0 1*» rentas y derechos de la Corpo- 

hi^bi60^0 tambiáu intervenida la existen-
Oomo o l?r6 611 y tin virtud requiero á 

® íuter" enador de Pttg08i P»ra qao ea lo SUOe- 
Gtr°8 pa»0 1U ^bsista el procedimiento, no ordene 

SUeda Tr 116 ^0S (lue QaePau dentro de la parte 
r^^nov1 í *R Corporación, apercibiéndole 
T eatahieri-j rl° a8^ inoarrirá en la responsabi- 
3Qe oomt°l- a 611 6* art- 548 del Código penal, 

c Terror a V. á los efectos oportunos.
to- 0 "^idal aJ 6 de Febrero de 1906.—Hermene- 

leBto d6 r' Alcalde Presidente del Ayunta-

el e ---------- ------------
lá^Tr1 Ayuute^e.ute I06 me hallo instruyendo oon- 

^^Uda l 01^1,0 de este pueblo, por débitos á 
’ . * sido embargado en este día el 15 

por, 100 de todas ¡as rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de ios ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que oomunico á V. á los efectos oportunos.

En Terrer á 16 de Pobrero de 1906.—El Ejecu
tor, Hermenegildo Vidal. —Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Terrer.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargad? en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida Inexisten
cia que hubiere en Caja; y en su virtud, requiero 
á V. como Ordenador de pagos para que en lo su
cesivo é ínterin subsista el procedimiento, no orde
ne otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación, apercibién
dole que de no verificarlo así, incurrirá en Ja res
ponsabilidad establecida en el art. 548 del Código 
penal. Lo que oomunico á V. á los efectos opor
tunos.

En Paracnellos de la Rivera á 19 de Febrero de 
1906.—Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Paracuellos de la Ri
vera.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
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la Htrdenda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Gor- 
poraoión, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el prooe limiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Paracuellos de la Rivera á 19 de Febrero de 
1906. — Hermenegildo Vidal. — Sr. Depositario 
del Ayuntamiento de Paracuellos de la Rivera.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas ¡as rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida La exis- 
oia que hubiere en Caja, de cuyo embargo á sido 
V. nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. Y lo comunico á V. para que conser
ve en depósito la parte correspondiente á la Ha
cienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de no 
verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad que 
determina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

Eu Vetilla de Jiloca á 20 de Febrero de 1906.—• 
Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde y Depositario 
del Ayuntamiento de Velilla de Jiloca.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos 
á la Hacienda, ha sido embhrgado en este día el 
15 por 100 de todas las reñías y derechos de la 
Corporación, quedando también intervenida la 
existencia que hubiere en C»ja; y en su virtud, re
quiero á V. como ordenador de pagos, para que en 
lo sucesivo é ínterin subsista el procedimiento, no 
ordene otros pagos que los que quepan dentro de 
la parte que queda libre á la Corporación, aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Códi
go penal. Lo que comunico á V. 4 los efectos opor
tunos.

En Alarba á 23 de Febrero de 1906.—El Ejecu
tor, Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde Presidente 
del Ayutamieuto de Alarba.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora, y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de no 
verificarlo así incurrirá en la responsabilidad que 
determina el art. 548 del Código penal. Lo que co
munico á V. á los efectos oportunos.

En Adarba á 23 de Febrero de 1906.—El Ejecu
tor, Hermenegildo Vidal. — Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Alarba.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos & 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo á 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de lo* ingresos que se realicen, mientra! 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de no 
verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad qce 
determina el art. 548 del Código penal. Lo queco- 
munico á V. á los efectos oportunos.

Eu Enoinacorba á 2 de Marzo de 1906.— 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde y Depc 
sitario, del Ayuntamiento de Enoinacorba.

En el expediente que me hallo instruyendo c o d  
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por debitoi 
la Hacienda, ha sido embargado eu este di» e 
por 100 de todas las rentas y derechos de la 
potación, quedando también intervenida^ la 
tenoia que hubiere en Caja; y eu su virtuu, req^ 
ro á V. como Ordenador de pagos para que e 
sucesivo é ínterin subsista el procedimieu 
ordene otros pagos que los que quepan den ‘ 
la parte que queda libre á la Corporación, *1^ 
biéndole que de no verificarlo así, । Có-
responsabilidad establecida en el art. M8 
digo penal. Lo que comunico á V. á 1°8 É 
oportunos. .

En Rueda á 2 de Marzo de 1906.—E' = 
Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde í>re , UgQedt 
Ayuntamieute y Depositario del misnio du 
de Jalón.

..... .......................«(B—---- ------------------- -

Administración de Hacienda de la projincia de
20 por 1OO de propios- a|dei y

El servicio encomendado á los tires. A 
Secretarios de remitir trimestralmente 
nes declarando los ingresos por rentas y 
propios ó negativas en su caso á fin pOrre#PcC' 
practicarse la liquidación del 20 por 
diente al Tesoro, es frecuentemente de , y fr 
algunos de ellos, á pesar de las excitado 
cnerdos de esta Administración. nuiOU1' «

Eu circular inserta en el Bo l e t ín  U yto é J 
de Febrero último, se hizo un l^HinaDO'üdo8e F’. 
morosos en el servicio indicado, impoü 
el Sr. Delegado la multa que autorizaU^t0 
meutos á aquellos que más reiteradad^.^ 6| p 
incurrido en falta y se citan en la re a , goo6, j 
de dicha circular, siendo no obstante ¡je
que ni han remitido las certificación® i j» 
efectiva la multa, que les será eX’g'. 
de apremio á los que se hallau en dic ’ 
nes y deseando esta Administración e 
neficio de todos la propuesta é imp0®1 lo¡) 
vas responsabilidades, se recuerda gC 
relacionados á continuación que se n
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cnbierto por lo que «ia refiere á las certificaciones 
del cuarto trimestre del año último, las remitan 
dentro del término de ooho días, transcurrido el 
cual se propondrá la imposición á los respectivos 
Alcaldes de la corrección procedente, procurando 
en lo saoesivo no demorar este servicio periódico, 
ya que dentro de poco ó sea á fia del presente me», 
deben r mitirse las oertificacioiies del primer tri
mestre del tifio actual. , .

Zarageza 16 de Marzo de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Sh*illy.

a el año 1906, y en cumplimiento á lo pre-
Kr-rixn^i 6 arl‘ Reglamento de 11 de Abril de 1093, 
^resn °i’ de todos los indioiduos que existen en 
lr^l Poblaciones sujetos á la contribución indus- 
^TasSTeftd-i(í<)s en las tarifas 1.a, 2.a, 3.* y 4." y pri- 

o^on de la 5.a rigentes.

Relación que se cita.

PUEBLOS PUEBLOS

Ambel Mequincnza
Azuara Mezaiocha
Barbóles Mianos
Berdejo Monreal
Berrueco Mí nterde
Biota Moros
Boquifieni Mael
Borda! bu Marillo de Gallego
Botorrita Vistabella
Sorgo (El) Zaera
Baste (Ei) Pinseque
UbaQas Pintauo
Caloena Plenas
^tejón de Alarba Pozuelo
Uervera 
^voruela

Parroy
Rueda

Cimballa 
Clares

Ruesoa
Sta. Cruz de Moncayo

Cosusuda 
^‘■árdelos Navarros 
^Usrte
Cabal
Era
G«i,a 
perrera 
“^que

gitago

Sestrica
Sisamón
Termas
Torralba de los Frailes
Torrecilla
Tusos
Uudués Piutano
Ui- bo
V.duiadrid
Velilia de Ebro
ViHafrauca de Ebro

^diana Viver de la Sierra

1 Cirac 7 CasPe-
MastínFulgencio, ferretería, 377'41 pesetas.
3 Cortés p 7. sco Vicenle, ídem, 377*41.
t Catalán r Qd01’ Manuel, ídem, 377'41.
, Jesto Manuel, harinas por mayor, 377'41.
3 Háfui U1.u Miguel, Ídem, 377'41.
ó Guiu VniiG u Camilo, tejidos por menor, 331'67.
r-^tulán nuri8u Carlos, ídem, 331'67.

^Cebrián r . . Josó. idcm, 331'67.
A1biae Tn n lán Manuel, Ídem, 331'67.

1 Félix. Ídem, 331'67.
li Fóculo x/* er y Compañía, ídem, 331'67.
U rJ'SUel é.,’ .■ y A-> café en el mismo, 142'96.
15 ^“der p .1?.0,11 Francisco, drogas, 285'92.

Fuc¡ Alcnk 'L , Vicente, cumas de hierro, 285'92.CQbcr Fermín, ídem, 285'92.

16 Martin Pardo Ramón, quincalla ordinaria, 260*19.
17 Arnaldos Alcober Federico, ídem, 260'19
18 Bordonuba Casliella Joaquín, mercería, 188*70.
19 Escuín Guiu Vicente, ídem, 188*70.
20 Guiu Rabinad Francisco, ídem, 188*70.
21 Callado Albareda Pascual, ultramariaos, 188*70.
22 Gaudó y Paracuellos, harinas por menor, 91*49.
23 Guiral Peralta Manuela, ídem, 91*49.
24 Piñol tapiaría Antonio, vendedor jerga, 91*49.
25 Peropadre Juan José, comestibles, 91*49.
26 Julve Martín Pilar, ídem, 91*49.
27 Julve Martín Emilio, ídem, 91*49.
28 Buisán Rabinad Constancio, café, 91'49.
29 Zabay Palacio Florentin, ídem, 91*49.
30 Ballesteros Centol Santiago, ídem, 91'49.
31 Poblador Dolader Tomás, ídem, 91‘49.
32 Monclús Bielsa Francisco, ídem, 91'49.
33 Moreno Sanz Manuel, ídem, 91‘49.
34 Amorós Manuel Juan, ídem, 91'49.
35 Ricart Mayor Bautista, vinos y aguardientes, 85*78.
36 Magullón Pallas Pío, parador ó mesón, 64*33.
37 Repollés Nager Francisco, ídem, 64*33.
38 Navarro Timoneda José, abaceria, 64‘33.
39 Buj Fraguas Jenara, ídem, 64*33.
40 Gavín Serrano Vicente, ídem, 64*33.
41 Galán Navarro Fermín, casa huéspedes, 42*89.
42 Cúbeles Martín Casimiro, tablajero, 42'89.
43 Roca Navarro Manuel, idem, 42'89.
44 Peralta Esteruelas Manuel, idem, 42'89.
45 Jimeno Navarro Casimiro, aceite y vinagre, 42*89.
46 Lozano Peralta Pablo, ídem, 42'89.
47 Roca Sancho Juan, idem, 42'89.
48 Albiac Félez José, idem, 42'89.
49 Cirac Fuster Josefa, idem, 42*89.
50 Sanz Andreu Joaquín, idem, 42*89.
51 Quexalos Monlleo Jaime, idem, 42*89.
52 Ricart Rafales Félix, idem, 42*89.
53 Samper Domingo, frutas secas, 42*89.
54 Peralta Esteruelas Manuel, arriendo macelo, 12'53.
55 Ralfas Cirac Pedro, ídem pesas y medidas, 35*60.
56 Peralta Esteruelas Manuel, tratante carnes, 320'23.
57 Cortés Barberán Santiago, baños sin f. ni h., 78'63.
58 Dolader Cinca Jerónimo, periódico católico, 28*59.
59 Hernández Buj Manuel, barca pasaje, 35*74.
60 Mendoza Dolader Paulino, teja y ladrillo 20 metros 

cúbicos, 16*01.
61 Cortés Bayona Francisco, idem, 16*01. ,
62 Albareda Manguez Teodoro, fábrica jabón 1.000 li

tros, 142'96.
63 Albareda Manguez Teodoro, idem gaseosas, 64*04.
64 Gaudó y Paracuellos, fábrica harinas motor agua 

con 15 por 100 saltos, 394*56.
65 El mismo, molino de represa con 10 por 100 sal

tos, 20*43.
66 El mismo, idem con idem, 20*43. ,
67 Junta de Regantes, dos idem con dos piedras con 10 

por 100 saltos, 40*89. (
68 Sanz Andreu Joaquín, una prensa engranaje, 111*51.
69 Pellón Gómez Bernardo, idem, 111'51.
70 Luiré Albiac Manuel, ídem de viga, 74*34.
71 Latiguera Gamo Manuel, idem, 74'34.
72 Guiu y Compañía Valero, ídem, 74'34.
73 Albareda Manguez Teodoro, fábrica aceite 6.000 li

tros, 223'02.
74 Arbiol Ariño Francisca, matrona, 54*33.
75 Albareda Manguez Teodoro, farmacéutico, 168*69.
76 Anós Navarro Mariano, ídem, 168'69.
77 Rafales Trias Santos, practicante, 42'89.
78 Serrano Vicente Virgilio, veterinario, 80*06.
79 Paracuellos Villanova Teodoro, abogado, 139*53.
80 Camilleri Climent Joaquín, idem, 139*53.
81 Pérez Centol Antonio, escribano actuaciones, 77*77.
82 Gaztelu Mainer Timoteo, notario, 188*70.
83 Guiu Castillón Francisco, procurador, 86'92.
84 Gros Gamo Antonio, idem, 86‘92.
85 Montoli García Agustín, ídem, 86'92.
86 Juez Municipal, 62'90.
87 Secretario Juez Municipal, 45*75
88 Zaporla Lucea Fermín, confitero, 191‘57.
89 Bardavio Camprobin José, ídem, 191'57.
90 García Serrano Jesús, talabartero, 62'90.
91 Vicente Fací Domingo, idem, 62*90,
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92 Maza Camón Joaquín, barbero, 42'89.
93 Mustióles García Oreucio, ídem, 42 89.
94 Jover Dolader Antonio, ídem, 42*89.
95 Valién Chuecas Joaquín, bolero, 42'89.
96 Cirac Marco Manuel, carpintero, 42*89.
97 Campos García Felipe, ídem, 42'89.
98 Tobeñas Piazuelo Felipe, constructor carros, 42'89.
99 Filióla Zaporta Tomás, ídem, 42'89.
100 Bordonaba Garcés José, Ídem, 42*89.
101 Bayo Usón Tomás, herrero, 42*89.
102 Zaporta Ferrer Facundo, ídem, 42'89.
103 Cortés Carbonell Julián, hojalatero, 42'89.
104 Pellicer Esteban Tomás, impresor estampas, 42'89.
105 Barrios Bardabio Angel, pintor de brocha, 42'89.
106 Pellicer Labadia Hermenegildo, sastre, 42*88.
107 Sancho Bondia Basilio, zapatero, 42'88.
108 Mustieles Jarque Andrés, idem, 42'88.
109 Jover Cirac José, horno pan cocer, 8*58.
110 Buisán Serrano Pedro, ídem, 8'58.
111 Rebinad Cirac Mariano, idem, 8*58.
112 Ruiz Esteban Juan, idem, 8'58.
113 Rebinad Cirac Luis, idem, 8'58.
114 Carbonell Benedi Miguel, ídem, 8'58.
115 Rebinad Cirac María, idem, 8*58.
116 Navarro Pinos Martín, cobrador letras, 54'32.
117 Latorre Lacueva Bernardo, comisionista granos y 

caldos, 71'48.
118 Ralfas Cirac Pedro, corredor pesas y medidas, 157'26.

Castejón de Alarba.
1 Berbegal Estremera Juan, mesonero, 28'59 pesetas.
2 Ramón Sánchez Vicente (viuda de), idem, 28'59.
3 Santed Peiro Esteban, herrero cerrajero, 20‘02.
4 Dependiente del horno, horno de pan cocer con retri

bución 8*58.
Castejón de las Armas.

1 Monterde Martínez Angel, carnes frescas, 45'75 ptas.
2 Monterde Martínez Agustín, idem, 45*75.
3 Pérez Cid Manuel, vinos, 42*88.
4 Melendo Lozano Valentín, idem, 42'88. "
5 Peiro Maleo Nicolás, mesón, 28*59.
6 Palacios Peiro Roque, abacería, 28'59.
7 Langa Ballesteros Fulgencio, arrendador de pesas y 

medidas 250 pesetas, 2'19.
8 Vigaray y Manuel, fábrica luz 15 kilowats, 72'38.
9 Quesada José, tina papel estraza, 64*33.

10 LaCarta Pomareta José, molino harinero, 54'32.
11 Bueno Muíales Segundo, barbero, 20*01.
12 Villar Pérez Joaquín, carpintero, 20‘01.
13 Villar Pérez Blas, idem, 20*02.
14 Hernando Aseusio Pedro, ídem, 20'02.
15 Pérez Yagüe Ricardo, idem. 20*02.
16 Lezcano García Generoso, herrería, 20'01,
17 Pérez Cid Manuel, horno de pan cocer, 8*58.
18 Palacios Peiro Roque, ídem, 8'58.

Castejón de Valdejasa.
1 Carnicer IbáñeZ Santiago, café casino, 66'48 pesetas.
2 Guallar Bernad Lorenzo, idem, 66'48.
3 Murillo Navarro Isidro, ídem, 66'48.
4 Carnicer Francés Benigno, mesón, 28'59.
5 Varón Rodrigo Pablo, ídem, 28*59.
6 Gracia Fau Manuel, abacería, 28*59.
7 diván Valenzuela Orencio. ídem, 28'59.
8 Bernad Arjol Marcelino, tablajero, 22*87.
9 García Arjol Apolünio, ídem, 22'88.

10 Monforte Loslre Francisco, ministrante, 20'02.
11 Viñau Ruiz Cecilio, veterinario, 45'75. ‘
12 Garqña Navarro Fermín, confitero, 85'78.
13 Murillo Navarro Isidro, ídem, 85'78.
14 Lostalé Ferrer Diego, carpintero, 20'01.
15 Ruiz Rabal Simeón, herrero, 20'01.
16 Ansodi Guallar Angel, horno de pan cocer, 8'58.
17 García Guallar Justo (viuda de), idem, 8'58.
18 Navarro Pérez Mariano, ídem, 8*58.

Castiliscar.
1 Casamayor Escuer Félix, tienda de tejidos, 162'98 pe

setas.
2 Lapieza Sánchez Atilano, idem, 162'»8.
3 Murillo Acós María Antonia, mercería y paquete

ría, 85*78.
4 Palacio Fau José, ídem, 85'78.

5 Jauregui Gaztelu Sixto, mesonero, 28'59.
6 Gil Ecdociain Hilario, abacería, 28*59.
7 Pueyo Gállego José, idem, 28*59.
8 Torralba Iñiguez Pío, idem, 28*59.
9 Cortés Tafalla Gabriela, bodegón, 22'87.

10 Murillo Sánchez Mamerto, café económico, 22'87.
11 Erdociain Sánchez Adrián, tablajero, 22*87.
12 Baztán Fanlo Venancio, aceite y vinagre, 22'87.
13 Sánchez Gayarri Jerónimo, frutas secas, 22*87.
14 Paniego Cardenal Antonio, fábrica de jabón 300 li

tros, 42*89.
15 Cavero y Mola (sociedad), molino dos piedras con 15 

por 100 saltos, 131*52.
16 García Aibar Silvestre, ministrante, 20'02.
17 Paniego Cardenal Anlonio, veterinario, 45'75.
18 Torralba Fanlo Sixto, comisionado en granos, 71*18.

Cervera de la Cañada.
1 Martínez Marín Manuel (herederos), mesón, 28*59 pe

setas.
i 2 García Alejandre Micaela, abacería, 28*59.

3 Abad Jiménez Telesforo, arrendatario consumos, 20'83.
Cerveruela.

1 Castillo Marín Pedro, molino harinero con 10 por 100 
salto, 20'46 pesetas.

2 Carod Jimeno Faustino, herrero, 20'01.
3 Minguillón Serrano Félix, horno, 8*58.

Cetina.
1 Pérez Larena Juan, comercio porcelana, 194'43 ptas.
2 Andrés Marco Manuel, abacería, 28'59.
3 Lorenzo Almazul José, idem, 28*59.
4 Peribáñez Padilla Antonio, idem, 28*59. «
5 Pelegrin Lafuente (Viuda de Romualdo), ídem, 2»5-
6 Nieto Mateo Manuel, idem, 28*59.
7 Joven A yerbe Blas, tablajero, 22'87.
8 Alegre Sarmiento Concepción, molino de represa c 

dos piedras y cernido, 197*28.
9 Ruilópez Infante Rufino, farmacéutico, 71'48.

10 Gracia Vera Antonio, veterinario, 45*75.
11 López Sarañana Domingo, idem, 45'75.
12 Urgel Naarro Julián, idem, 45'75.
13 Vela Lorenzo Félix, herrero, 20*01.
14 Sánchez Larena Alberto, horno pan cocer, 8'57.
15 Martínez Burgos Antonio, 1 caballo 2 garañones, 92 ■
16 Franco Parra Silvestre, idem, 92*92.

a
2
3

1

2

3

4
5

Cimballa
rbáfiez Angel, molino de represa una piedra por 

de seis meses con 15 por 100 saltos, 32*88 pese
Andrea Alance Benito, herrero, 20'02.
Arrendatario del horno, horno de pan cocer, 8'58.

Cinco Olivas. mesib
Luna Lasala Pascual, venta al por menor de com 

bles, etc., 45*75 pesetas. .nOg
Palacio Tegel Lorenzo, venta al por menor de 

del país, 42'89. b|8.
Escobedo Zapatee Manuel, venta carne fresca o 

jeria, 22*87.
Luna Lasala Pascual, carro trasporte, 11'44. n;edra 
Poblador Pastor Josefa, molino harinero una 

funciona más de tres meses y menos de seis,
6 Albacar Villanueva José, carretero, 20'01.

8
7 Royo Villagrasa Agustín, herrero, 20'01.
" Prado Feces Manuel, horno pan cocer sin vent ,

8-58.

1

2

ClaréS- ,1» repr^'
I Brun Pascual (herederos), molino harinero ae trej 

con una sola piedra que funciona menos 
meses con el 10 por 100 saltos, 9 pesetas.

! Ruiz Julia, farmacia, 63.
Codo* 45-75 Pe'

1 Claveria Arracó León, vinos y aguardiente9, 4 

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

setas.
Villueridas Salvador Justo, mesón, 28'60.
Ejarque Artajona Miguel, abacería, 28*60.
Ermeas Rebullida Felipe, ídem, 28'60.
Miranda Caloch Julián, ídem, 28*60.
Pérez López Pedro, tablajero, 22*86. .
Asensio Villuendas Justino, Ídem, 22*86.
Arrendatario de pesas, 17*16.
Asensio Gracia Manuel, zapatero, 20'02. . .
Amo Marcuéllu Pascua), puesto de pan, 
Salinas Larrosa Eugenia, horno de pan, $



DK LA. PBOVmda'M ^ÁRAGÜXA 841
Codos.

1 Crespo Aladrén Quiteria, mesón, 28'59 pesetas.
2 Herrer Solórzano José, ídem, 28'59.
3 Miñana García Juan, tablajero, 22'88.
5 Vicente Diloy Ana, molino de represa con el 10 por 100 

saltos, 20*44.
5 González de Villumbrosia Salvador, farmacéutico, 71'48.
6 Vicente Pérez Esteban, ídem, 71'48.
7 Pérez Tejedor Julián, carpintero, 20'01.
8 Ubide Sanjuán Clemente, herrero, 20'01.
9Gonzalvo Gasea Luis, ídem, 20'02.

Contamina.
1 Gómez Almenar Antonio, horno pan cocer, 8'58 pesetas.

Cosuenda.
1 Laporla Falcón Mariano (viuda de), tejidos por me

nor, 162*97 pesetas.
2 Lorente Romeo Marcos, ídem, 162'97.
3 Navarro Arruga Manuel, ultramarinos, 85'78.
♦ Anadón Soguero Alberto, comestibles, 45'75.
5 Borau Muñoz Andrés, ídem, 45'75.
6 Serrano Aldea Andrés, Ídem, 45'75.
' Francés Mendoza Mariano (hijos de), café económico, 

45*75.
Borau Muñoz Joaquín, vinos y aguardientes, 42'88.

9 Redondo Cebrián Mateo, taberna, 42'88.
OPeiro García Rafael, abacería, 28'59.
'Sánchez Abós León, tablajero, 22'88.

‘■Cebrián Marín Alejandro, venta de pan, 22'88.
Redonde Crespo Mariano, carro con 5 caballos, 11'44. 
pascuul Mendoza Joaquín (viuda de), molino de aceite 

una viga, 74*34.
16 vernad Rubio José, farmacéutico, 71*48. 

aavarro Arruga Manuel, veterinario, 45'75.
18 m  e.nZ de Buruaga Ruperto, ídem, 45'75.
, * ateo López Bernabé, carpintero, 20'02.
20 nriinn® L*dón José, herrero, 20*02.
21 vv. Pardillos Ignacio, ídem, 20'02.
22 r):anre*ch Gil Manuel, zapatero, 20'02. 

tiz Gorroza Santiago, horno de cocer pan, 8'58.
i Man । Cuarte.
2(- nuel Rabadán Lácrela, abacería, 28'59 pesetas.
3 FlAgOri° Jimeno Codé> idem> 28‘59-
4 Sánchez, tablajero, 22'87.
iGrpo-1111-0 Gfacia, tejar 40 metros cúbicos, 32'02. 

sorio Jimeno Codé, horno pan sin venta, 8*58.
1 Pérp, Cubel. 

L tornos Ceferino, café económico, 20'16 pesetas.
। s Las Cuerlas. 

anz López Manuel, herrero, 20'01 pesetas.

1 Azna Cunchillos. 
c^V10**00 F.ide* y hermanos, molino de represa 
seio Un c q ,t R> muele más de tres meses y menos de 

con 10 por 100 saltos, 20'45 pesetas.
1 Pia2u , , Chiprana.
Martin» ^alcdn Antonio, mesonero, 28'59 pesetas.
3Pall;;,^ Mareos, ídem, 28'59.
4 12*87lna Andr^s» arrendador de pesas y medidas,
3 ̂ ira'y^^p de' AJ untamiento, barca de paso, 35‘74. 

<lrtis ^scuder Joaquín, molino harinero dos pie- 
pv 40*90 en°S de lres mese8 con 10 por 100 saltos, 
6"avales‘Ac .
7 RIO snherO^8CO,aslico> una piedra ídem con 10 por 

Nicolao p tos’ 20,45
u^ccía Bf-rUZUe*° Miguel, carpintero, 20*01.

lO^nterdp q 8 Muriuno (Viuda de), ídem, 20*02.
11 d^Uo  vrUn7¡ Vulero, herrero, 20*01.
li h na Marfiu6. Joaquín, veterinario, 45*75.

1Qa San, r Anlonio, hornero, 8*58. 
Gayo, Idem, 8*58.

2 JiiUenn Chodes.
3 vOniez Ibáñn Mariano, café, 45*75 pesetas.
1 C^zón Tn^Z Inocencio, tablajero, 22'87.

Gplrtla Casimey ?osé> idem> 22‘87-
5hi na8re v ¡ P.^Rxlo (viuda de), tienda de aceite, vi-
6 Ra  POr menos de 6 kilogramos, 22'87.

uLoren¿0Jrun^ ídem, 22*88.
^0rRo dno ailUe* (viuda de), fábrica do ladrillo un 

08 metros cúbicos, 16*01.

7 Urgel Vicente Antonio, molino harinero de represa 
dos piedras menos de 6 meses con 10 por saltos, 
40 89.

8 Anadón Langa Mariano, herrero, 20*01.
9 La torre Traín Cristino, ídem, 20*01.

10 Borniquél María Valero, horno de cocer pan, 8*58.
11 Jimeno Maestro Bernardo, ídem, 8*58.

Daroca.
1 Martin Abad Manuel, quincalla por mayor, 746'25 pe

setas.
2 Viuda de Ferrán y Compañía, vendedor de alfom

bras, 330*24.
3 Al vira y Gregorio Evaristo, ferretería, 283'06.
4 Viuda de Angel Viílanueva, ídem, 283*06.
5 Liarle Serrano Eduardo, ídem, 283*06.
6 Gil Francés Faustino, cereales y harinas, 283'06.
7 Gracia Angel, tienda de tejidos,’255*90.
8 Julián Bruna Justo, ídem, 255*90.
9 Presidente del Casino de Daroca, café-casino, 114*37.

10 Presidente del Casino Central, ídem, 114'37.
11 Catalán y Lainez Manuel, ídem, 114*37.
12 Presidente del Casino Mercantil, ídem, 114'37.
13 Pérez Martínez Pedro, droguería por menor, 228'73.
14 Pérez Rillo Evaristo, tienda de quincalla, 207'29.
15 Lázaro y Arnal Gabriel, ultramarinos, 142'96.
16 Montañés López Petra, ídem. 142'96.
17 Rodrigo Mariano, venta de armas, 74'34.
18 Pérez Fernando, carnes frescas, 74*34.
19 López Mariano, ídem, 74'34.
20 Yus Francisco, comestibles, 74'34.
21 Viuda de Calvo y Lázaro Felipe, vinos v aguardien

tes, 68'62. *
22 Cebollada y Radio Joaquín, ídem, 68*62.
23 Moreno y Martín Casiano (Viuda de), ídem, 68'62.
24 Paricio y Ubeda León, ídem, 68*62.
25 Lozano y Blasco Mamés, ídem, 68*62.
26 Gil y López Martín, ídem, 68*62.
27 García Sebastián, ídem, 68'62.
28 Gómez Sánchez Juan, ídem, 68'62.
29 Rubio Bernal Felisa, idem, 68'62
30 Gil Franco Agustín, ídem, 68*62.
31 Julián Blasco Toribio, ídem, 68'62.
32 Marín Calvo Elena, ídem, 68*62.
33 Sánchez Aldea José, idem, 68*62.
34 Forlún Suncho Pedro, idem, 68*62.
35 Beatove Gutiérrez José, ídem, 68*62.
36 Francisco Domingo, venia de relojes, 62'90.
37 Benito Escotauo Antonino, posador, 50'04.
38 Esquíu Amor Manuel, ídem, 50*04.
39 Pellés Royo Carmen, idem, 50*04.
40 Raz Macario, abacería, 50 04.
41 García Emeterio, bodegón, 34*31.
42 Romero José, idem, 34'31.
43 Ariño Avelina, ídem, 34'31.
44 Viuda de Pedro Gracia, tablajero, 34'31.
45 Martín y Martínez Senén, ídem, 34*31.
46 Montón y Martínez Mariano, tienda de cordeles, 34'31.
47 Gil y Lidón Martín, idem, 34*31.
48 Bobed Manuel, hortalizas, 34'31.
49 Planas Miguel, Idem, 34*31.
50 Domingo Fausto, idem, 34*31.
51 Laso María, muebles usados, 34'31.
52 Neri Francisco, venta de pan, 34'31.
53 Arrendatario de Consumos, por 39.125 pesetas, 335'60. 

i 54 Idem del peso público, por 1.810 pesetas, 15'52.
55 Aspás Diego Madrazo Joaquín, arrendatario de la 

caza por 250 pesetas, 2*14.
56 Alvira Gregorio José, abonos minerales, 71*48.
57 Lázaro Gabriel, almacén de trapos, 107*22.
58 Gil Francés Faustino, idem, 107*22.
59 Muñoz Tomás, coche 4 caballerías, recorrido 25 kiló

metros, 146*16.
60 Muñoz Tomás, idem, 146'16.
61 Aznar Luis, idem, 146*16.
62 Aznar Luis, idem, 87:69.
63 Iñigo y Hueso Juan Antonio, fábrica de hilados, 766 

husos, un telar y una tina á mano, 606*44.
64 La Electra Darocense, luz eléctrica por 98'276 kilo- 

wats, 947'96.
65 Iñigo y Hueso Juan Anlonio, ídem 41*966 ídem, 404*96*
66 Lozano y García Eduardo, idem 10 ídem, 96*50.
67 Pellés y Sebastián Podro, fábrica de tinajas, 54*83,
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68 PeMés y Condón Pantaria, ídem, 54‘33. i
69 Cruz y Rica ríe Luis, fábrtea de leja 160 metros cúbi

cos y dos hornos de 100 y 60, 128'10. .
70 Cruz y Ricarte José, ídem dos hornos 80 metros cúbi

cos, 64'05. . .
71 Lozano y García Francisco, fábrica de jabón 400 li

tros, 57*18. ,
72 Jimeno Alejandro, ídem 200 litros, 28'59.
73 Alvira Gregorio José, ídem, 28*59.
74 Pérez Martínez Pedro, ídem, 28'59. .
75 Lázaro Pedro, molino de tres piedras menos de seis , 

meses con el 15 por 100, 166*59. •
76 Germán Tornos Juan Antonio, ídem tres piedras de 

seis meses con el 15 por 100, 98*64.
77 Perisé Pedro, ídem, 98-64. . , .
78 Lozano y García Eduardo, molino austro-hungaro, 

seis trituradores 35 centimetros uno, 893*72.
79 Mingóte María, comadrona, 45*74.
80 Traid Agustín Maria, ídem, 45*74. ,
81 Campillo Lapuerta Agustín, farmacéutico, 125 80.
82 Lorente Agustín, ídem, 125*81.
83 Culla Alegre Francisco, ídem, 125 81.
84 López Vicente Julián, veterinario, 62 90.
85 Catalán Lainez Agustín, abogado, 178*42.
86 Vázquez Cándido, ídem, 178'42.
87 Ferrer Juan, ídem, 178*42.
8< Aznar José, escribano, 102*93.
89 Calvo Santiago, ídem, 102*93. .
90 Muscal Franco Alejandro, notario, 283 06.
91 Bruna Montori Andrés, procurador, 112*08.
92 Lorente Serrano Pablo, ídem, 112*08.
93 Amor Racho Metodio, juez municipal, 80 0b.
94 Requena Antonio, secretario del juzgado municipal, 

62*90.
95 Lozano Manuel (Viuda de), confitero, 142*96.
96 Bernad y Rubio Félix, ídem, 142*96.
97 Catalán y Lainez Manuel, ídem, 142*96.
98 Jimeno y Gutiérrez Pedro, ídem, 142*96.
99 Julián y Lázaro Antonio, horno de pan con venta, 

51*46. ,
100 Azcárate Antonino, ídem, 51'46.
101 García Francisco, ídem, 51*47.
102 Pió Latorre Crispln, armero, 34'31.
103 Lamata Espín José, barbero, 34*31.
104 Parrillas Esteban Salustiano, ídem, 34 31.
105 Comín Esteban José (Viuda de), botero, 34'31.
106 Blas Algás Fernando, ídem, 34*31.
107 Suñer Lacueva Marcos, calderero, 34'31.
108 Forlún Sancho Pedro, carpintero, 34'31.
109 Julián Lázaro Orosio, ídem, 34'31.
110 Bachiller Briz Francisco, ídem, 34'31.
111 Lázaro Domingo, ídem, 34*31.
112 Germes Rubio Gregorio, carretero, 34*31.
113 Corella Sánchez Miguel, ídem, 34*31.
114 Germes Rubio Maximino, ídem, 34*31.
115 Marrodán Marín Quintín, herrero, 34'31.
116 Martin Francés Andrés, ídem, 34*31.
117 Sebastián Sangüesa Simón, ídem, 34'31.
118 Gracia Sánchez Gregorio, ídem, 34*31.
119 Cebrián Manuel, ídem, 34*31.
120 Lázaro Mariano, hojalatero, 34'31.
121 González Felipe, ídem, 34*31.
122 García Latorre Pablo, sillero, 34*31.
123 Alpaire Gracia Mariano, zapatero, 84'31.
124 Medel Villanueva Francisco, ídem, 34*31.
125 Segura López Manuel, confituras, 8*58.
126 Pérez Martínez Pedro, expendedor de aceite, 71 48.
127 Raz Ariño Macario, ídem, 71'48.

SEQUIO N SEPTIMZL
JÜ'ZGADOS d e pr ime r a  in s t a n c ia

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Máig, Jaez de instrucción 

de Belohite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia, al Al- 
oulde de Moneva D. José Alloza Bardagí, por no 

remitir las liquidaciones de mil novecientos tres y 
presupuestos adicional y refundidos de mil nove
cientos cuatro, se saca á la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, pero reservándose 
el Juzgado aceptar ó no el remate, la siguiente 
finca, sita en término de Moneva: .

Una viña, en el Pradillo, de siete areas y qniuce 
oentiáreas; linda a! Norte con José Burdagl, al 
Este con Miguel Paracuellos, al Sur con Pedro 
Oüver y al Oeste con camino: valorada en noven
ta'pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Moneva el día cuatro de Abril próxi
mo, ¿ las once; se advierte que para tomar parte 
en la subasta debe depositarse previamente en Ja 
mesa del Juzgado el diez por ciento de ¡a tasación, 
y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Belchlte á trece de Marzo de mil nove
cientos seis.—Antonio Bergalí.—Por manda o 
8. 8., Licenciado, Jorge García Alarcón.

Daroea.
Cédula de citación.

Por resolución del Sr. Juez de instrnooión de 
este partido D. Pedro Gaspar y Montanino, dio _ 
da en providencia de este día, en el sumario q 
instruye sobre homicidio, contra Modesto Aro 
Moreno (h ) Chaval, se cita, llama y emplaza a n 
menegildo Lara Cárdenas y su esposa Juana r 
oios Sanz, quincalleros ambulantes y sin dora 
conocido, que el día veintitrés del pasado mes 
brero salieron de esta ciudad en dirección a ft r 
viucia de Cuenca, para que dentro del 
diez días, á contar desde la inserción de la p 
te cédula en la Gaceta de Madrid y Bolehnee 
les de las provincias de Zaragoza y Cuenca, 
parezcan ante este Juzgado de Instrucción 
jeto de ampliarles las declaraciones por W d. 
mos prestadas en el calendado snmar*°> r«aioiO 
doles que si no comparecen les parará el pe J 
que en derecho hubiere lugar. . ;gi^ 

Daroca trece de Marzo de mil noveoiento
El Actuario, Santiago Calvo.

So b . . ¡¿ü  de
D. Diego Roca de Togore», Juez de instruc , 

este partido; mor00^1'
Por la presente requisitoria, y como c0, ^nto» 

do en el número primero del artículo oo 
treinta y cinco de la ley de Eujuioiamien 
nal, se cita, llama y emplaza á Juan An 
campa Liza’de, de treinta y siete años je F6' 
sado, de oficio jornalero y natural Y ve,°’ iguofe* 
rasdués, cuyo paradero en la actualidao d0UtrO 
para que comparezca ante este Juzga o egt» 
los diez días siguientes al de la insei'b Tís 0?1' 
requisitoria en ¡a Gaceta de Madrid y p ie 
c ia l  de la provincia con objeto de noli 
ta resolución del Tribunal Superior en Bp6r0^’ 
guida contra el mismo eobre hurto; rebel^^ 
miento de que en otro caso será declara1 jerec^' 
le parará el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo exhorto y requiero 
res Jueces de instrucción de la :e| 
Autoridades y Agentes de policía Jn 1 jjeD 
dan á la busca y captura de dicho »nJe ’ 
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habido, dispongan su conducción con !as segurida
des convenientes á las cárceles de esta cabeza de 
partido por halarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á diez de Marzo de mil 
novecientos seis.—Diego Ruca de Togorés.—El 
Escribano, Antonio Sauz.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Enrique Menóndez Cañizares, Comandante, 

Jaez instructor del regimiento de Infantería Ga
licia, número diecinueve, y del expediente for
mado al recluta del mismo Cuerpo Salvador Es
cola Sabaté, por la falta grave de primera de
serción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado recluta, natural dé Zaragoza, 
hijo de Lucas y de Petra, de oficio estudiante, 
soltero, de veintiún años de edad, cuyas señas 
personales no se consignan por no constar en su 
filiación, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta Oficial de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
fie la provincia de Zaragi za, se presente en este 
Jazgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
fie Santa Engracia, en esta Plaza, para responder 
» los cargos que le resultan en el expediente que 
'e instruyo por la falta grave de primera deserción, 

apercibimiento de que si no comparece en el 
Apresado plazo, será declarado rebelde, siguiendo 
Bele el perjuioio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
Jb D. g.) exhorto y requiero á todas las Autorida- 

tanto civiles como militares y á los agentes 
,8 la policía judicial, para que practiquen activas 
digencias en la butca y captura del acusado, y 

°6.a“ dc ser habido, se le conduzca á esta Plaza á 
1 disposición con las seguridades convenientes, 

0^0ruiti lo he acordado en diligencia de este día.
ada en Zaragoza á nueve de Marzo do mil no- 

eeieutos seis.—Enrique Meuéndez.

D pn •• Enrique Menéndez Cañizares, Comandante
instructor del regimiento de Infantería 

a íoia, número diecinueve, y del expediente for- 
q , 0 “1 recluta del misino Cuerpo Luis Martín 

°inez, por la falta grave de primera deserción. 
zoal°^la Preseute requisitoria cito, llamo y empla- 
fieTo e.Ucion&do recluta, natural de Zaragoza, hijo 
V6iutid ,R8 y María, de oficio del campo, soltero, de 
eonglp °s u$os de edad, cuyas señas personales no se 
en elpor no constar en su filiación, para que 
.k*íoaGiórnrJU° dQ treinta días, contados desde la pu- 

^.adr'd e8ta re(ln><itoriK en Gaceta Oficial 
^■‘rag,y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
8a resid^’ 86 Pre8ente en este Juzgado, que tiene 

de n^°*al eu e* Cuartel de Santa Eugia 
le reault 6 para responder á los cargos que 
^It^ grdau eu el expediente que le instruyo por la 
ciento (J6 P”1116*’» deserción, bajo apercibi- 
PS,Ser¿^ no comparece en al expresado 

á r.6 .clarado rebelde, siguiéndosele el per- 
3 haya lugar,

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey 
q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido, se le conduzca á esta Plaza á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día. ,

Dada en Zaragoza á nu<-ve de Marzo de mil no
vecientos seis.—Enrique Menéndez.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el re
cluta del mismo regimiento, Joaquín Pey Peiró, 
por la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Joaquín Pey Peiró, natural de 
San Clemente Sasebas, provincia de Gerona, hijo 
de Juan y de Francisca, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio bracero antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que si
guen: estatura un metro setecientos milímetros, 
las demás señas no constan eu la filiación, para 
que en el término de treinta días, contados desde 
la pub ioación de esta requisitoria eu la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviuoia de Za
ragoza se preseute en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en Zaragoza, cuartel del Carmen 
de esta plaza á responder de los cargos que le re- 
sultau en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero a todas las Autorida
des, lauto civiles como militares, y á los Agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias eu la bu»oa y captura del acusado Joa- 
quíu Pey y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
oonv^'iieutés, conforme lo he acordado en diligen
cia üo esta fecha. .

Dada en Zaragoza á quince de Marzo de mil no
vecientos seis.— Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el re
cluta del mismo Cuerpo, Juan Picó Cobasi, por 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Juan Picó Cobasi, natural de 
Vilovi, proviuoia de Gerona, hijo de Pedro y de 
Emilia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
barbero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: su estatura un 
metro seiscientos noveuta y cinco milímetros, las 
demás señas no constan en la filiación, para que en 
el término de treinta días contados desde la publi
cación de esta requisitoria eu la Gaceta de Madrid 
y Boletinet Oficiales de las provincias de Gerona y 
Zaragoza, se prest ule eu este Juzgado, que tiene 
su re-ideucia oficial eu Zaragoza, cuartel del Car
men de esta plaza, á responder d* los oargos que I* 
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remitan en el expediente que le instruyo por la fal
ta grave de deseroión, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del acusado Juan 
Picó, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á quince de Marzo de mil no
vecientos seis.—Ensebio Arbex.

D. Juan Muñoz García, Primer Teniente, segundo 
Ayudante del Begimiento Lanceros del Bey, 
primero de Caballería, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado Francisco Me
nee Llovet, por la falta grave de primera deser
ción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado soldado, natural de Gracia, pro
vincia de Barcelona, hijo de Conrado y de Antonia, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jorna
lero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, su frente despejada, su 
aire marcial, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Lanceros del B y de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será dt o arado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares, y á los Agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado sol- 
dado^ y caso de ser habido se le conduzca á esta pla
za á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á doce de Marzo de mil nove
cientos seis.—Juan Muñoz.

Barcelona.
D. Francisco Martínez, primer Teniente del primero 

Begimiento de Artillería de Montaña y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al artillero 
del mismo Begimiento Zacarías Marco Nogué, 
por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al 

mencionado Zacarías Marco Nogne, natural de 
Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo 
de Vicente y de Tomass, soltero, de diecinueve 
años de edad, para que en el término de treinta 

días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic u l  
de la provincia de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en Barce
lona, Cuartel de San Agustín, calle del Comercio, 
á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta de concentra
ción; bajo el apercibimiento de que si no lo hace 
en el expresado plazo, le recaerá el perjuicio qne 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes de 
policía judicial, para que practiquen activas di'i- 
gencias en la busca y captura del encartado, y oaeo 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, oon lae 
seguridades correspondientes, á mi disposición, se
gún lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Barcelona á siete de Marzo de mil no
vecientos seis.—Francisco Martínez.
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Sociedades Eléctricas reunidas.
Junta general extraordinaria.

No habiéndose podido celebrar la convocada paw 
el día 15, por falta de representación de eapitalj# 
Consejo de Administración, á virtud de lo dispues
to en los artículos 29, 30 y 31 de los Estatutos y 
del 168 del Código de Comercio, convoca á Jant® 
extraordinaria, para el jueves 22 del oorrieute, 
las cuatro de la tarde, en el Centro Mercantil, 
dustrial y A.grícola, para tratar de la reforma 
los Estatutos.

Para los efectos de asistencia regirán laspreV,B 
oiones estatutarias anunciadas en la convoca 1̂ 
anterior.

Zaragoza 16 de Marzo de 1906.—Por 
autorización del Consejo, el Director Ger
Santiago Corella.

Pago del Cupón.
■ la JuU ®Aprobado el reparto, de beneficios por 

general, el Consejo ha dispuesto el pag° 
mismos, á partir del día de la fecha y 8'Sal 
laborables, de diez á doce do la mañana, eu
ciñas sociales. Je

El pago de 6 por 100, se hará á los ten® 0 , 
acoiopes de la Electra-Peral y Compañía Ara^ 
sa, contra cupón núm. 12, y de 4 por ,^er0 8- 
de las Fuerzas Motrices, contra cupón uu y

Zaragoza 17 de Marzo de 1906.—Por a°a® 
autorización del Consejo, el Director Gere» ’ 
tiago Corella.
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